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ACUERDO No. PSAA09-5478 DE 2009

(Enero 23)

“Por el cual se  modifica el artículo 4° del Acuerdo PSAA06-3276 de 2006, modificado con el Acuerdo No. PSAA06-3549 de 2006.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en la Ley 975 de 2005, y en el Decreto 4760 de 2005 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 21 de enero de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Cuarto del Acuerdo No. PSAA6-3276 de enero 19 de 2006, modificado por el Acuerdo No. PSAA06-3549 de Agosto 1º de 2006, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO CUARTO.- Los cargos de Magistrado creados mediante este Acuerdo serán provistos de conformidad con lo establecido en la Ley 975 de 2005 y en el Decreto 4760 de 2005. Los demás cargos serán provistos por los Magistrados creados en el presente Acuerdo, excepto el cargo de Técnico de Sistemas Grado 11 (Adscrito a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial), que será provisto por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días del mes de enero de dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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